
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-606 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
 
  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 

 1.- Indíquese en los hechos de la demanda que actuaciones ha desplegado 
para contactar al demandado como presunto padre de la menor E.D.G.O. 
 
 2.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
 Sin ser una causal de inadmisión elévese el amparo de pobreza en la forma 
que regla el inciso segundo del artículo 152 del C.G. del P., esto es, que el escrito 
debe venir suscrito directamente por la demandante. 
 

Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 
Juzgado, para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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